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Ciudad de México, a 29 de agosto de 2023. 

 
 

Asunto: Se informa sobre jarabe para la tos 

Naturcold contaminado. 
 
 
Por medio del presente se da a conocer el Oficio no. 001-00-00-00-00-2023-1351, emitido por 
la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), mediante el cual se hace del 
conocimiento que a través del sistema Mundial de Comunicación de INTERPOL I-24/7, se 
recibió un mensaje por parte de la Secretaría General de INTERPOL, sobre el alertamiento 
del producto “jarabe para la tos Naturcold” contaminado, identificado como alerta de 
productos médicos No. 5/2023: Medicamentos en jarabe de calidad inferior (contaminados) 
(who.int), de la Organización Mundial de la Salud, en el que se encontró una cantidad 
inaceptable de dietilenglicol como contaminantes, compuesto químico que es tóxico y cuando 
se consume puede provocar lesiones graves para la salud o la muerte. Además, que el 
fabricante declarado del producto afectado figura en el embalaje del producto como FRAKEN 
INTERNATIONAL(Inglaterra) y que la autoridad reguladora nacional de Reino Unido (MHRA) 
ha confirmado que no existe tal fabricante, por lo que lo hace del conocimiento y alertamiento. 
 
De esta forma, la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), informa que no se 
encontraron operaciones de comercio exterior y se realizó una búsqueda en el sistema de 
consultas de marcas MARCIa del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y no se localizó 
algún registro asociado a la marca “Naturcold”, ni a la empresa “FRAKEN INTERNATIONAL”. 
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea 
de utilidad en sus actividades. 
 

 

Atentamente 
Gerencia Jurídico Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 






